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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Enclavamlentos y Señales. Socie
dad Anónima» (EYSSA), incluida dentro del sector fabricante 
de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes, de
clarado de interés preferente por Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio, siéndole por consiguiente de aplicación los beneficios seña
lados en el articulo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «Enclavamlentos y Señales, 
Sociedad Anónima» (EYSSA), promueva proyectos de investiga
ción, de acuerdo oon.el Decreto 1410/1968, le será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado b), del Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales con fecha lo de marzo de 
1976, que deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre 
de 1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones se
ñaladas en la autorización para llevar a cabo los planes de 
expansión y de las condiciones generales fijadas en el Decreto 
2593/1974, de 20 de julio, el Gobierno podrá privar a la Empresa 
de los beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, 
si el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1976.

PEREZ-BRICIO

limo. Sr, Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

15336 ORDEN de 2 de junio de 1976 por la que se incluye 
a la Empresa «Amper Radio, S. A.», en el sector de 
fabricación de aparatos y equipos electrónicos y de 
sus componentes, declarado de interés preferente 
por el Decreto 2593/1974.

limo. Sr.: El Decreto 2593/1974-, de 20 de julio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de aparatos y equipos 
electrónicos y de sus componentes, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, que la desarrolla, estableciendo además 
la concesión de otros beneficios en su artículo 11.

«Amper Radio, S. A », solicita acogerse a los beneficios otor
gados por el citado Decreto 2593/1974, de acuerd con lo dis
puesto en su articulo 5.° piara llevar a cabo la ampliación de 
sus instalaciones sitas en Madrid, dedicadas a la fabricación de 
equipos y componentes electrónicos. El correspondiente plan de 
ampliación de la citada Empresa ha sido aprobado por Resolu
ción de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales de fecha 18 de marzo de 1976.

Satisfaciendo el programa presentado por dicha Sociedad 
las condiciones exigidas por el artículo 6.” del Decreto 2593/ 
1974, y siendo sus objetivos acordes con lo3 señalados piara el 
sector en el artículo 4.° de dicho Decreto, procede resolver la 
solicitud presentada al objeto de que dicha Sociedad pueda dis
frutar de los beneficios otorgados en el citado Decreto 2593/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Amper Radio, S. A.», incluida dentro 
del sector fabricante de aparatos y equipos electrónicos y de sus 
componentes, eclarado de interés preferente por Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio, siéndole, por consiguiente, de aplicación los 
beneficios establecidos en el artículo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «Amper Radio, S. A.» promueva 
proyectos de investigación, de acuerdo co.i el Decreto 1410/1968, 
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11, apartado b) 
del Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los piar 
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, con fecha 18 de marzo 
de 1976, que deberán estar finalizados antes del 31 de diciem
bre de 1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones seña
ladas en la autorización para llevar a cabo los planes de ex
pansión y de las condiciones generales fijadas en el Decreto 
2593/1974, de 20 de julio, el Gobierno podrá privar a lás Empre
sas de los beneficios, concedidos, incluso con carácter retroac
tivo, sd el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1976.

PEREZ-BRICIO

limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

15337 ORDEN de 2 de juno de 1976 por la que se incluye a 
la Empresa «Bianchi, S. A.», en el sector de fabrica
ción de aparatos y equipos electrónicos y de sus 
componentes, declarado de interés preferente por 
el Decreto 2593/1974.

limo. Sr.: El Decreto 2593/1974, de 20 ds julio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de aparatos y equipos 
electrónicos y de sus componentes, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, que la desarrolla, estableciendo además la 
concesión de otros beneficios en su articulo 11.

«Bianchi, S. A.», solicita acogerse a los beneficios otorgados 
por el citado Decreto 2593/1974, de. acuerdo con lo dispuesto en 
su artículo 5.° para llevar a cabo la ampliación de sus instala
ciones sitas en Guipúzcoa y dedicadas a la fabricación de com
ponentes electrónicos. El correspondiente plan de ampliación de 
la citada Empresa ha sido aprobado por Resolución de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, -de 
fecha 15 de marzo de 1978.

Satisfaciendo el programa presentado por dicha Sociedad las 
condiciones exigidas por el artículo 8.° del Decreto 2593/1974, 
y siendo sus objetivos acordes con los señalados para el sector 
en el artículo 4.° de dicho Decreto, proceda resolver la soli
citud presentada, al objeto de que dicha Sociedad pueda dis
frutar de los beneficios otorgados en el citado Decreto 2593/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Bianchi, S. A.», incluida dentro del 
sector fabricante de aparatos y equipos electrónicos y de sus 
Componentes, declarado de interés preferente por Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio, siéndole, por consiguiente, de aplicación los 
beneficios establecidos en el artículo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «Bianchi, S. A.», promueva 
proyectos de investigación, de acuerdo con el Decreto 1410/ 
1968, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11, apar
tado b) del Decreto 2593/1974, de rj d julio.

Tercero.—Esta déclaración se entenderá aplicable a- los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus- 
tiras Siderometalúrgicas y Navales, con fecha 15 de marzo de 
1976, que deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre 
de 1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones seña, 
lada-s en la autorización para llevar a cabo loe planes de ex
pansión, y de las condiciones generales fijadas en el Decreto 
2593/1974, de 20 de julio, el Gobierno podrá privar a las Empre
sas de los beneficios concedidos, incluso con carácter retroacti
vo, si el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1976.

PEREZ-BRICIO

limo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

15338 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de 1a instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-l.880/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a E. T. 6.306, 

«Merck».
Final de la misma: E. T. número 6.705, «Luis Profitos Paláu».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,220. de los cuales 0,030 aéreo y 

0,190 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 240 respecti

vamente.
Material de apoyos: Torre metálica y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 830 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha


